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Se hace referencia a: (i) la inscripción en el Registro Nacional de Valores de certificados 

bursátiles de largo plazo, así como la autorización por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, a través de oficio núm.153/2997/2022 de fecha 5 de septiembre  de 2022;  (ii) al título 

que ampara los certificados bursátiles identificados con la clave de pizarra “EDOMEX 22X” (el 

“Título” y los “Certificados Bursátiles”) emitidos por el Estado de México (el “Emisor”) y (iii) 

al Marco de Referencia en su numeral 7. “Reportes” y 4. “Uso de los Recursos”, que a la letra 

dice: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, a continuación, se señala el destino de los recursos que tuvieron las cantidades 

obtenidas con la emisión y colocación de los Certificados Bursátiles, al corte 31 de agosto de 

2023, de conformidad con lo siguiente: 

 
EDOMEX 22X 

 

1. Recursos Netos de los Certificados Bursátiles    

a)     Inversión pública dispuesto  
b)     Inversión pública pendiente de disponer  

$ 2,179,090,668.76 
$    710,909,331.24           

Monto emitido de los Certificados Bursátiles: $ 2,890,000,000.00  
 
 
Se hace de su conocimiento, que no se realizó gastos relacionados con la emisión de los 

Certificados Bursátiles con cargo a los recursos obtenidos de la misma, en virtud de lo anterior, 

el monto de los recursos netos obtenidos de la Emisión asciende a la cantidad total colocada. 

Asimismo, se adjunta a la presente como Anexo A, la relación de los importes destinados a 

cada uno de los proyectos, así como los Objetivos de Desarrollo Sustentable (“ODS”) que 

impactan.  

“Se asignará una cantidad equivalente a los recursos netos recaudados de un 

financiamiento verde o social para financiar o redimir, en su totalidad o en parte, 

inversiones pasadas, presentes y futuras realizadas en Proyectos Verdes o Sociales 

Elegibles (“Proyectos Elegibles”), que cumplan con los cuatro componentes centrales de 

los Principios administrados por la ICMA, siguiendo las recomendaciones de 

transparencia, divulgación y promoción de la integridad. La redención incluye los 

desembolsos realizados por Edomex durante los últimos 36 meses. Los Proyectos 

Verdes o Sociales Elegibles estarán alineados con el Plan de Desarrollo general de 

Edomex, que puede estar sujeto a cambios de vez en cuando.” 

 



 

 

 

“ANEXO A”  
ASIGNACIÓN DE RECURSOS 2023 

AL 31 DE AGOSTO DE 2023 

No. Proyecto ODS Presupuesto1/ Monto 
ejercido1/ 

Avance 
financiero 

Avance 
físico  

1. 
Trolebús Chalco Santa 

Martha  
1,139.0 547.0 48% 48% 

2. Ampliación Mexibús I 
 

61.0 58.0 95% 100% 

3. Ciudad Mujeres 
 

269.2 268.5 100% 100% 

4. Movilidad Valle de Bravo 
 

127.6 90.1 71% 95% 

5. 
Parque de la Ciencia (La 

Paz)  
135.2 135.2 100% 100% 

6. Ampliación Mexibús III 
 

236.2 234.1 99% 100% 

7. Parque de la Ciencia Xico 
 

97.6 97.6 100% 100% 

8. 
Construcción del 

Boulevard en la Terminal  
26.3 26.3 100% 100% 

9. 
Infraestructura vial 

Atizapán  
67.8 66.9 99% 100% 

10. Entronque Camino Real 
 

181.5 156.7 86% 62% 

11. 
Viaducto conexión Valle de 

Toluca  
53.8 53.8 100% 100% 

12. 
Mantenimiento carril 
confinado Mexibús  

113.5 110.8 98% 100% 

13. Teleférico Línea 2 
 

95.2 95.2 100% 100% 

14. Vía Fresnos 
 

73.8 67.1 91% 100% 

15. Paseo Tollocan 
 

91.9 91.9 100% 100% 

16. 
Boulevard Adolfo López 

Mateos  
42.0 38.6 92% 100% 

17. 
Avenida Primero de Mayo-
Vía Luis Donaldo Colosio  

41.3 41.3 100% 100% 

18. 
Rehabilitación Av. Río 

Papaloapan  
37.0 0.0 0% 0% 

 TOTAL 2,890 2,179.1 75% 83% 

1/ Expresando en millones de pesos  

 


